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OVINCIA DEC

Núm. 242. Martes 21 de Febrero de 1870. 50 nittestrinas.

111~097.1106:09911~mtting~~211~~w

Las leyes y laß disposiciones del Go bier-
no son obligatoriaa para la capital de pro-a 'encia deede que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
las demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SITSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12	 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	

 
33 	 45 

Seis id 	
 

66
	

90 
Un año. 	

 
132
	

180 
Se publica todos los diem excepto los Domingos.

• Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
so han de remitir al Gofo político respec
tivo, por cuyo conducto se pasaran á los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 33 de
Octubre de 1854.)

oargeseemex-,Jeamearwessmaritywarcerael.,1;4372

Núm. 1706.

Comision prhicipa! de Ve gitas ik Bienes Nacionales

de la proincia de Córdoba.

Por disposicion del Sr. Gere de dministracion
econffinica de esta provincia, y en virtud de lo
d ispuesto en las leyes de 1.0 de Mayo de1853 y 11
de Julio du 1836, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan ä püblica subasta, en el dia y
hora que se dir, las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Marzo de 1870,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito
de la izquiel da y el Escribano D. José SanchezG. uerra que tendráefecto en las Casas consistoria-.
les de esta capital, d las doce de su mañana.

tienes de corporaciones civiles.---Propios.

Partido de Lucena.---Lucena,
Fincas rústicas.

Núm. 314:3 del inventario. Un pedazo de olivarsobrante de las dos fanegasode la suerte diez del tran-
ce catorce de la dehesa del Cañaveral, término de Lu-cena, procedente de su caudal de propios, que cultiva
Antonio. Calvillo, como. poseedor de ella •

' 
y linda a N.Olivar de Francisco Serena, a, L. el partidor del tran -ce trece, ä S. olivar de don José Maria de Porras, y äP . el camino de Aguilar; bajo cuyos límites se com-Pone de • 3 celemines y 2 cuartillos, equivalentes ä 6äreas y 9 centiáreas: no consta si arriendo: contiene20 o livos: ha sido tasadi.) en 100 escudos y capitalizadoPor los 5 escudos de renta anual que le ha señalado elperito .eri 	 •

tipo para la subasta.
Núm. 3144 del inventario. Otro pedazo de olivarsobrante 6:: las dos fanegas de que se compone la suer-te décima del trance noveno da la dehesa del Cañave-l'a l , de la anterior procedencia y término, que cultiva

Rafael Fernandez, como poseedor de ella; y linda ä
olivar de herederos de doña Celestina del 'Mármol, áL. el partidor del trance octavo. ä S. olivar d.) Anto-
nio Ramirez Luna, y á. P. el partidor del trance diez:
bajo cuyos límites se compone de 2 celemines y 1
cuartillo, equivalentes ä 11 äreas y 74 centiáreas:
contiene 12 olivos: no consta su arriendo: ha sido ta-
sado en 150 escudos y capitalizadó por los 7 escudos
500 milésimas de renta anual que le ha señalado el sperito en
tipo para la subasta.

Núm. 3145 del inventario. Otro pedazo de olivar
sobrante de las dos fanegas de que se compone la suer-
te primeiat del trance tercero de la dehesa del Caña-
veral, de la anterior procedencia y término, que cul-
tiva Antonio Cabrera, como poseedor de ella; y lindaä N. olivar de. clon Rafael Valcarcel y la vereda del
partido, á L. el partidor del trance segundo, ä S. oli-
var de don Rafael Valcarcel, y ä P. el partidor ' del
trance cuarto: bajo cuyos límites se compone de 4
celemines y 3 cuartillos, equivalentes ä 24 áreas y 79
centiáreas: contiene 20 olivos: no consta su arriendo:
ha sido tasado en 90 escudos y capitalizado por los 4
escudos 500 milésimas de renta Anual que le ha se-
ñalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 3146 del inventario. Otro pedazo de olivar
sobrante de las dos fanegas de que se compone la
suerte segunda del trance segundo de la dehesa del
Cañaveral, de la anterior procedencia y término, que
cultiva Rafael Fernandez, como poseedor de ella; y
linda á N. olivar de herederos de Feancisco .Muäoz

' äL. la vereda del partido, ä, S. olivar de la suerte de
que procede, y á P. el partidor del trance tercero:
bajo cuyos limites se compone de 1 eelemin y 2 cuar-
tillos, equivalentes á 7 áreas y 83 centiáreas: contiene
9 olivos: no consta su arriendo: ha sido tasado en_ 50
escudos y capitalizado por los 2 escudos 500 milésimas
de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta..

Núm. 3147 del inventario. Otro pedazo de oliar
sobrante de las cuatro fanegas de las suertes cuarta y
quinta del trance noveno de la dehesa del Cañaveral,
ce la anterior procedencia y término; y linda á N.
olivar de Fernando Cabezas, á L. el partidor del tran-
ce octavo, á S. con las dichas suertes cuarta y quinta,
y á P. el partidor del trance diez: bajo cuyos límites
se compone de, 8 celemines, equivalentes a 41 áreas
y 75 centiáreas: contiene 27 olivos: no consta su ar-
riendo: ha sido tasado en 110s escudos y capitalizado
por los 5 escudos 509 milésimas de renta anual que
le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Estas cinco fincas han sido tasadas para la venta por
Agrimensor den Juan de Nieva Delgado.

Menor cuantía.

Mils.

112 500

el perito

168 750

101 250

5d 20

123 750
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Partido de Hinojosa. Fuente la Lancha.

Núm. 3142; del inventa,iio. Un callejon en 13s
afueras de Fuente --la Lancha, stluado de , .aes„de.,los
corrales de las casaS pertenecienfeS-al ca . idtelAo-
pios .y dc li). misma procedencia; y linda 6'1\ . eón' te-r-
•cado dc don Antonio Libo Garrido y calle Uencejil
por su entrada, Oriente. con otro cerc .ado del mismo
dueño, ti Sur ,con .cercado • y viña del 171i13:i. , y P. e0:;
el mismo cercado y calle Coucejil por SU salid: Lijo
cuyos limites se compone de 1 celernin . y 1: cuartillo,
equivalentes .1 6 áreas y 50 centiäreas: no consta su
arrie: •ido: ha • sido capi4ilizado por los 4 vJscndos 500
milésimas de renia u-daifa/e le han señ :16 os 'e-
ritos don José Leal

"11S-

NOTAS.

1.a Se consideraran como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios. lien-fi -
vicia é instruccion pública, cuyo§ iira¡Inetos no se ingresen en las cajas del Estado, y
s demás bienes qi.v de diferente§ den%in..,ciones correspondan la provincia y todo

ueblos 	 -
Son bienes deg.'.4 t, 	 qu• 	 nfimbre, los de Instruccionpública-

. _o 	 u yos protitlips i r's-Len las c:4jas &l'Estado, y los del Secuestro del ex -

	

lorife I 	 rdaiies mili:ares de San Juan de Jerusalen, los de cofra -•

	

, s. Sa tan 	 lokpertenecientes tí que se ItaHen disfrutando los
.

_ 	 -poraciones eclesiisticas, cualquiera que sea su primer origen ó clan-
excepcion de las capellanias colativas de Sangre.

- 	gil, se anuncia ai público para conocimiento (le los que quieran interesarse en
la adquisiciiai de las fincas insertas en el precedente anuncio.

rdotra 	 de.-.4187.).---, El Comisionado principal de Ventas de Bienes
ales, Gibi'W 	 ; .51eilt1izatd.

oienes de eteporaciones civiles =Propios.
Partido de Pozontitco. Torrecampo.

en 4 escudos 500 milesi' -as7'y'lasiteln
mos en > , 	 •
tipo para la subasta.

y no habiendo tenido poster, se • ,antancia nuevamente 	 -
por la cantidad de 731 escudos, que es ei 85 por iod .
del anterior remate', la cual ss el tip: o para esta sil-,

e
basta

1 1)olado en 2640 esçaeol '500 maeinçeis k .y el terreno
' oen 2200 escudos 415. ülceri 4811 1 eikuilos 500 mi!é- 42'

a 1 Esta finca salió subasta el 25 de 9gtubre de 1869
qy inó habiendo tenido postor, -- S-i-airtancia nuevamente
1$piir la -cantidad de 41.14 escudos 425 milésimas que es el
se por 100 del anterior remate, el ,3tial es el, tipo para
'ete4beellgininub 	 • 	 4114 425

9naitvd4 de-fuente .Jbejun-a.—Obejo.
5,1(J 	 „

wayor 	 a,‘.Judigaran al mejor postorp* 	 aM•pag 	 este eti-diet 	 ) •d. 'y, • eiC) 	 ,s3 Qutm.a,
plazos iguales, a io 	 - 	 1 	 •

e -lit 11/09 U? t`LCUatia

Partido de .;osadas.---Carlota'
.A,..10IT.2:

- --- --

9 Núrh. 101 -del inventarie. Ulat haza de tierra
.. 	.

calma, con oasa' de teja, 'una fabrien, de ladrillos y. ,:t e- . ilelsY .3: t .E's; p
jas, con '.in pozo, procedenic del ,ca :.„dal , de propios:4p
la villa de la Carióta, -que -- . raclie'd al pago (le Chageo
Bermejo-, '. dopartamento' cuarto . nüm. '9-. término -4e..,•?,
dicha villa; 'ludí fie , L. y S. -con el arroyo de • Guadar--'
mazan, á P. con tierras de 1?edro Ni'eto, y a N.' con h•-,',dvt:,.-i.:i- •.,x;, i0192.

de Francisco de Almés: se compone de 1 fanega _y_10_________ I cisec,Bianctrierras,cle::pedroches: bajo eu3,08
y medio celemines,, equivalentes ä 1 hectárea, -14 4-reeae"— ,. ' límites se compone de 50 faneges tmuiva.i.entes a 32
y 88 centiáreas: no consta . su araien ,da: Ai,,t , §,i..0 c-- , s9 b,u, )15-31 19ci heetäreas 19 áreas y 80 centiäreaKP&lntretie 3060 ea-
talizada ,por los :j8 ,(1 2C,Lidos'.'20'')Iiieilá?ä ,g-:fie 1 . 11:fla. i ‘i bt....-  fi eh•-lu l l ocinas y521 chaparros: ha sidocanitalizada ,por los 116

dos 500 milésimas y- tasada ca 860 eScutlbs.
anual que le han t_eill-álació10.S .. perito'S 'en t...,59 : esen,-.; ,,):, ;u1,_WIEcr la ..lesea414011W1OS44ifylattW anual que le han se- It;.1_

Se1. 11118 ./1.ü ilflailaA MWOMOS. - 11:, vutu AbKeed57 -1Y: Juan J. Me-
E3ta finen saló a subasta el 23 de Juaid dc 1860,..)thr . . ..,-,-,,,,3, oi. . 	 . : 	 . 	 ... . 	 • 	 . d lero en 96.50 escudos 250 milésimas y ta ado el ar-

• anaiJti

Ylkoie Jai (

AD VERTENCI 	
/19 011:

..,audua 	 n'as(' o(
rf.av 	 lob dile,

'

a No se admitiri(n posturas que no cubran el tipo de la subasta.'-'
• El precio en que hieren t'enlatadas la g fincas de curpefacielles civil-es,: y di.'

Fin rziAca. 	 Mayor etcantia.

Escds. Mi ls.
zj7, 30159faM TIn Vetleill o. Una haza -de 'tierra

cien monte bajo, iiorri-tecia. MI% da 'de los b60ii)as, ter-
mino .de. Tornecanuperatlieniiille .1-etTi4a :, dehesa de ',1a
Jara, 5:*de.Navalititazurilb,!procede,nt&dUsu caudal de
FulPiPs,,,YaliirglláxNk, arroyo de Guadi ‘!cazar, ä E. con
haza zahurdas 	 Garranehosa,a S. cerca de la Fran-

rilicaise bu adjueicacion, i1, 1obea(anteb,cull.4,l 	 ulLnu0,.p.ariLque en arüet:/1
ve quede eUblellu lOtiO 81.1 <jiiui,tbuu t leviene en Id- . 151,4e. 11 dr,41iniu de .485.0.1

Las lltie8Ut.'. wayor,cirantiu (le! Lstadd cutkapligriai,pag.ndose;en
¿o 	 14 ienos que plevietie , e1 arr. 	 d c -.` .(4e. N.1 y(..!„ de flup„ 	 411.14s13
w1ica4.;ioa 	 J por ItiO • ü • 	 o'tcrp los cu'inpritiliit`i_sl. que 'auticipen
mas ptazus, pudiendo este hacer ei pago u0 Per 	 paperdc 	 "deuda,›
ea, cousultdaoa (hienda', conformé 	 dispueste eh (?,1' M't).-'2',; de t i& 114.if LG

,
iey. Las ue wenor cuu,,ita-se p gatea/ t» 	 plazos igualts,') ió que è idu 	 s -
tatue, 	 ¿hub A ins 	 wpii.4UUL qut auiwipeu 	 o inas plazos, nii'Se ts hj, . itt' e
abono que ei 	 IA4 h I. aUÀI, eu el concepto que el pi.go'ha et..,eje,tutafse I talé' de
Lo que be dispcue LIÀ1Gb 	 utclubut dei de 1itiy:o 	 isü.-deiJunro ;::: 	 .1-1111/

4. '• be6uu tus antecedentes y uew.s datos, que (,xisteu ei la:Adunuistracio. pritici.7**
pm tic propiedades . y helechos . el Lsta ,...o (le esta prcvitteni i nl.,tingaS de que: b.,2.....trata.,‘
no . s t,	 cuU 	 j•ei u al apar,cciesel: postertelpie0,, be:itte;
deutincard a lUb cointr(n,ores 	 tertriuussue eul„ citada ley e itiyierewi )3 v ;ti

• ue llt , o ;Jel tel 	 sieiaeutes al de ai i ..Lijtidicackoli.d, e ia lecA el
1celd .:23dCiutr 	 eXceS• ú talla tic;

'..-,z)v .6
rebdited'e que tacha iaila o exetb .O Iglitid 	 pärté de lo exprcsauueutst.
cm, ber„: Littid IU venUl, qlie,Jauuo pur . ei• Cot.traily hl we y subsistente y sindeHalb ä
indeuwizociou ei 1:nudo lit ti'cowinad6r, si la 'cit.:a u exceso no Ilega-se it"-'dit1W441-11
la pai le. 	 • • • •	 ,9 ,8

ti.' Loe, cuinpradures . de bieues euwibrendidos,en Iäe ieyes dc Desamortisacioli
no pudran : . ectawar ,,ur ikib.cielei.ebrqUetuh posteriorioad a la tkiSädiGlii'eUiraliSz-tkli
liLlCub pur 	 but eiibl(LS senalaUas, U a.yi . cual .ittiel a UiIu ciiU: . d justa, en cl.,terk)

ue 	 uias desde el de la tema (le pusesion • La tonia :de pPeik.90
r era btik)tillii.L11 n2 U JUCIIIIiii,sL b UU CUliVe142,11 	 cvmprAorts. Li que,,ver.dhedo,
pago del pi t,Lek • pleZu uel 	 (.1jine oc tua,ai la en ei
mes, 	 (...on.tuerdr, cual() puscedol, pai a . los . 1 ctus de este bis...pUbiciui:.s.

." 	 Li estziuu n, aun:ala ii.16 'eUt 	 Ol taitas o perjuicies causados 	 Ijis-ák,exi:-„,

L es (le id AtjU:liiibliciu e iiidepenuteliits Ue a voluntad de los ceiiiiratfores;
quedaran 2 eiái‘i t) 	 acctoucs emies o U1flh1111 	 queprcceiiati 'centra los celj)abiesl.'''
• Lab reciawacioneb. (lile ' con ai reglo di kiri. l'i	 (le - la lastrueeiou 'cie 31 de
• x 	 u. ueltu diribtree la Autniui5aa.el1:w.antes 4e7ientablar en lo g Juzga:1
dos de ptiu.era iubtviscia newautikus,ccntio. 	 ,tiueab eUkjeti nilta6 ,i,er el JLjU»,4I

.11 iLtIlüliee t: 	 te.1 hut. 1,1,1,;£4,t) 	 .,Libeujimiltelite: iwettriore1

ia auuttaciuu. 	 .1:tt.: 1.1.1 u-itiv- 	 .e4 kUS .144.6kiti: .6 0rdis."11,e Ii

ueuiuc Uc.; j. 	 o u( uti os 	 t . 	 z i:1 e j th,„ab , 	 -
L.true t.:¡n %,c,t1(#1.tb C sustautiat in cuu 	 •v. :.-(4 t., it s,tIL,j,4..(t. t.i'R Cit , L 	 Lid

tinuisti
b (je

4 U • Fi 	 ..;ue 	 4.,“4 	 teitbratii ot':a subasta en e: palia° dia y 'lord
en Ais paitidus UC i.uctus, iliuviosa y .rustutas.

i -n _, • ir LA ; 	 1	 Illi di1.1"ditei .' ma.. '7 J413311.9 (fe iftlY 12, 1,41i,,Isl: ,t . es .,j tePra n-
l thon', nornbra.da Va .41.:Ati.i4ii t .,Nliel? i.iieblifiiek5,,i-ps " Val-
eliondos, término de1/101.-fjo; pededden fe de los propio: J,-..
=res a capital linda a L. .1. y P. I'll& Gr UatigitlIgi,iai4),. y
t. I e r re T.9 VII IS13‘40tacte bneorti 1th aetsP VD"i} cOrnlio -
¿ l
t LI§#14„,%/i2Vr‘\ leWiiii%fi t1 44ieiMtes ä 201

	

•, ) 	 •	 , 1 ••• 	 .1 	 • 	 .

itl 'te 1 uga .; 	 l'eaS- y , z.44 C'entiarea&,. y eutieno l620
1 :ilia itavie. itiÚt'i,stiheets'udid.les, .1-594›-teWaliés de i ...i . id':

14:3 al4.,QA„,e,e),I. iezn j, A I the es* v4ité , (.1.. pita -
-4irada &fi l'io.0 escudos y, lasad ..4.- en 8949 esc:an.les 100
litailégtálagüMlit ne, t.la uulil mv. ..3i 	 - :w.
L'-) ' ' Esta linea 'fue rematada en subasia do 31 ilc Julio

ijlielliL52aVitl1/4412:V914 441) exe3liet-e ‘VE1454 Y
n4betliant'e a noinauer á'atrS1be-110 los plazos 2." 3." 4.° 5.e
•4.17.° y 8.° vencidos en 23 ,.1(3 	 etien.inre; cie. 1863. al

Is e86, 9 inclusi-ves, se ($44111%144.1i -ItAftielr?».*- -el'ectriO.
iiftrJ Gobernador eivil de esta • pr,Jviactit, conlúrale a,
iiib ispilleoctu'Lls.>11.01 Reales Öftlelle8 (ii: 22 tie Mayo do

g.; ..4ew,bre uo,186, y veriticadu la prime-
'ea 'salailki gilie/I:;iza ea 24 de Agosto de 1868, la se-.

; . boa id. en 19 de Agosrá ce , L8O9 y la tercera id. el'
149 t.cle ¡Noviembre último, sin postor, se; procede a la
cuarta, bajo el , tipo de...

(4-que asciende su importe en 'caja ce la seta i.;ayie.
di) 1.,0TA. Fi nuevo.CZAuprauor, tiene . que - ab,, p.a: . á.. la Hacienda al
Deonlado los 1190U escuutys-ä. que • ascion.un is : plazoS del primitivo re-
iiiirl te, vencioos conioitv&dicho eii: 2;3 deSer,Lanürc oc 186:3 al 1869 hi-e
eu ives, en el caso dalGOU0- el iiiier'Vo-roniato ascienda ä dielia can-
tidad, pues no sielidit ;a14i, std- _abonal a al contado el importe do

‘gquel. 	 ..:.:aitn ••• 	 -.
x	 obasii--,•WN D1C1ONES.

". V Los.pa rrares qilk;i4 11>iái.i ce ; -,inSert . ibir por el nuovo comprador,
llalla e/440'411 rt.sto Cel reniate; teLuian ei 111i3:11U velicialiecto que., 	 .
l'6s'clei quebrado, en el caso ce aue ei nuevo : fliate, escoda de la can-
tiLii.i.c., (i n, done pi,,,adrsIg ii.- t- t.,,i;tado, segun lanuta espresada ai pie de es-
tos .anuncios.
' 2: Et nuevo reinatig.httitne que resper el aflo'corriente de arrea-
(iamieuto, segun. la eptiti41111; quele hubiere hectid -por la Administraciod
de Hacienda de esta provincia.

eiule 	 pObes10... sc u 	 (ale: let.üei,z,-

5625
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Menor cuantía.
_

Escds. Mils.

3. a Los gastos de estas yi,epterioree subastas y . demás bástaantes
de la toma de poseStSaf del is'nevo cornPrador,. Son de.ouenta-.del que-
brado, el que tambien ._tendrÄ'que abonar deit..0., yez-lg:diferencia que
resulte entre el primer ri s.4i 'stfie v el que prevAegcss, en la que se efae-
tuari.

ADVERTENCIAS.

1., 2. a ,	 4.',.5., 6.`, 7., 8," y 9;1 iguales à lag anteriores
10. A la vez que en esta capital e varificark otro remate en el mismo dia y hora

en les partidos de .Pezs s a, neo y Fusine ()bajuna y en la e illti'de Madrid.

NOTAS.
1. a 	 igur:des á las anteriores .. •

Lo que sl anuncia al público pary - conocimiento de los que quieran interesarse en
iä adquisicion de tas fincas ioserta3 en el precedente 2mineio.

Córdoba 15 de Febrero de 1870. -E! Cernisionado;prineipal de , Ventas de Dierais
Nacienelss; Gabriel Alvarez ysliepdisabsi-

íienes dellliero.--Partido de Cerdoba.
Córdoba.

Finca urbana.

Núm. 666 del inventario y 466 , de permutacioa.
Una casa en esta ciudad, en la plazuela de Benavente,
núm. 17 moderno, procedente de la obrapia de don Die-
go Belloso, arrendada á don Antonio 'Juque en • 90 'e -sen-
dos. Su fachada mira' ä P., linda por la derecha salien-
do con la calleja Barrera, por la izquierda ideas con ca-
sas iiúmeros P.-i y 21 de don Manuel, de L«sa, y por la
espada con dicha núm. 15 de dofia Josefa Valero:' está
formada sobre 383 varas, equivalentes ä 267,61 metros:
contiene en planta bateapertal, patio,. ,galerias, tres.sa-
las, des - Cuartos, pozo, Pila, cocina, carbonera y corral.
En principal galerias, una sala con alcoba, que esta úl-
tiina pisa sobre la citada tiútfl. 19, otra sala, tres cuas:-
tos. cocina v azotea: . ha sido có.pitalizada por los .90 es-
cudós de re'sta anual en 1620 éseudos, y tasada por el
Perito don Rafael de Luque y Fuentes en
tipo para la subasta. •

Nota. Las puertas de .iristales y mamparas perte-
necen al inquilino, segun informe del mismo.

Partido de la “aunbla.--La Victoria.
Finca rústica. 	 Menor cut n

n••••n •nn•• •••••••••

Núm. 2isi3 del inventario y 1586 de permutaeion.
Una haza (lo olivar en el pago de la Guijarrosa, al sitio
de la Casilla, termine de la Victoria, procedente de la
ubrapia de don Mateo de San Llorente, y linda
formando ángulo, con el camino que conduce ä Santa-
Ella y olivar de don Manuel. Roldan, á L. otros de An-
Ores del Pino y Francisco Zafra, á S. con dicho Zafra y
tierras de AntoniuSauchez, y ä P. con tierras de Fran-
cisco Sanciiez y otras de varios vecinos de la Colonia:
bajo cuyos iinntes k e compone de 8 fanegas, 5 celemi-
nes . y 2 cuartillos, equivalentes a 5 hectáreas, 17 áreas
y 62 eentareas: conaene 221 olivos, 16 plantones, 20
estaca, una higuera, un chaparro y una enciLa en el
paredon: ha sido taeaua en 675 escudes, y capitalizada
por los 33 s'amnios 'I 50 milésimas de renta anual que le
ha señalado ei perito don Juan Crespo en
tipo para la aunasta.

fariido de Iiinojosa.---Santa Eufernia.

Finca urbana.
	 ti iebra. 	

Menor cuantía.

tírn del inventario y 624 de perinutacion. Una
casp, sita en ei Donadio, término de Santa Eufemia,
1)11AL:siente oc la Cetradia de Santa Eufeinia. Su fachada
mira sí 1s ., liuda per la derecha saliendo Co n la ermita
de Santa Eukmià, por la izquierda ideal y espalda con
quinto -del Dunaule tie.i Sr. Marqués de Vaimediano:
contiene las paredes que la rodean: está formada sobre
73 varas, equivalentes ü 51,10 metros: no consta su
arriendo: ha sido capitalizada por los 2 escudos de renta
anuat que le ha sehalado el perito don Tornas Miguel
Crespo en 36 escudos, y tasada en 40 escudos.

-Lata finca sane a e.ubabi.a el treinla y uno de Di-
cieiribre n de mil oenOcietileS sesenta y siete, y no ha-b iendo tenido pOstOr, e kilitincla n uevamente por lacantidad de treinta y cuatro escudos, que ee el ochentay cinco por cien to del anterior remate, la cual es el ti-
po para esta subasta.

4be

Se subaate, en quiebra de don José Fernandez, queja remató en diez
y ciática de Diciembre de mil ochocientos sesenta y seis en cuarenta- y uu
escudos, y lellé adjudicada por la Junta superior de Ventas en trein-
ta y uno de Enero de mil ochOcientos sesenta y siete.

ADVERTENCIAS.
1.'. 2.". 3. 4̀ , 4.", 5." , 6. a 7., 8." y 9." isuales a las anteriorifi.
10. A la vez que en esta capital se verilicari otro remate en el mismo dia y ha.

ra en los partidos de la Rambla é Hinojosa.

1.' y 2.* iguales 	 la3 anteriores. NOTAS.
Lo qua se anuncia al público para conocimiAito de los que quiteraa i9teres,irs enla a clquisicion de las fineaS insertas en z. :1 precedente a;•tincio.
Córdoba 15 de Fabrer9. de 1870. --E I Comisionad," p incipal le Vestas dle BienesNacionales, Gabriel Alvarez y •Mendizahal.

Bienes de corporaciones civiles.—Beneficencia.
Partido de Hinojosa.---Fuente la Lancha,

Quiebra..
Finca rústica. 	 Menor cuantía.

Núm. 1333 lel inventario: Una haza de tierra cal-
ma, procedente del hospital de Jesus Nazareno de la vi-
lla &l'Hinojosa, que radica al sitio Fuente la Lancha,
término de la misma: linda ä L. con haza de doña Do-
lores Aranda, á P. con otras de las monjas de la Con-

n eepcion de la misma, y á S. con cercado de la misma
procedencia: se compone (10 .2 fanegas y 6 celemines de
tierra, equivalentes á 1 hectärea, 61 áreas y 2 centi-
áreas:no consta su arriendo: ha sido capitalizada por 1
escudó 600 milésimas de renta anual que le han gra -
duado los peritos en 36 escudos, y tasada en 40 es-
cudos.

Esta finca salió á subasta el cuatro de Julio de mil
ochoCieutós seSeitta, y no habiende tenido postor, so
anundafinevamente porlacanti , lad de 34 eseudos, que
es el ochenta y cinco por ciento del anterior remate, )3
cual es el tipo para esta subasta. 	 34

Se subasta en quiebra de don Sebastian Fernandez, vecino de Hino-
josa, que la remató en 27 de Agosto de 1859 en 36 escudos, y le fue ad-
judicada por 'la Junta superior de Ventas en 16 de Setiembre de di-
cho ano.

•
Partido de Posadas.--Hornachuelos.

Quiebra.
Cuarta* subasta.

Finca, rústica.

Núm. 1413 del inventario. Una suerte de tierra.,
nombrada iluertezuela del ,.Negro, que radica en las Za-
hurdillas, término de Hornachuelos, proced .eiste del hos-
pital de Jesus Nazareno de Córdoba, y linda por todos
lados eofidelie§aS de Zahurdillas: bajo cuyos :límites se
compoie - de 20 fanegas, equivalentes ás 18 hectáreas, 36
áreas y 30 centiáreas: contiene 30-eiteina-s y12 alcorno-
ques: fué capitalizada en 3h0 escudos, y tasada en 660
escudos.

Esta-finca fue 'rematada en treinta y uno de Agosto
de miledaocientos sesenta y uno por don Antualo Re-
jano Fernandez en mil trescientos veintiun escudos; y
mediante ä no haber satisfecho los plazos segundo, ter-
cero, cuarto, quinto, sesto, sétimo, octavo y noveno
vencidos en diez y seis , de Enero' de Mil ochocientos
senta y tres al mil ochocieutós setenta inclasivess se
declaró en quiebra . por el ,Excmo. Sr. Gobernador civil
de esta provincia, conformeá lo dispuesto en las reales
Órdenes de vcintidos de Mayo demii ochocientos sesen-
ta y uno y tres de Setiembre de mil ouhoCientos sesen-
ta y dos, y verificada la primera subasta en once de
Agosto de mil ochocientos sesenta y nueve, la segunda
subasta en veinticinco de Setiembre de ! mil ocho-
cientos setenta y nueve y la tercera en veintiseis de
de Dicie:nbre último, se procede á lácuarta en quiabra
bajo el tipo , de 	 300',
ä, que assiende el importe del último remate con baja
de la sesta parte.

El nuevo comprador abonará á la Hacienda ai contado- los 1056 es-
cudos 800 milésimas a q aSeienden los ocho plazos vencilos, conv va
dicho, del primitivo remate, si el que ha de celzbrarse ahora ascendiera

esa castidad, pues näsieisdo así solo apunará al contado el impoe2 del
nuevo remate.

Menor cuantía.

Escds.'

1889 900

Escds. Mils.

759 375

Escds. Mils.

34.

Escds. Mils.
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Ayuglaniiento popular de Madrid Ninguna pretensien personal
para colocaeion serà aAriitida.

PU, i.ZOS

de repartimiento del irn-
, puesto personal. Se ha-.
flan de v --ta en el des-
jecho de este periódico.

Subasta.
Si. 	arrienda en subasta: priva-

(la -para desde primero de Enero
dei 1871 ei cortijo de la Alamedi-

.•14, • término de Córdoba. com-

. Pnestoiásie.:204 fanegas de tierra,
• ev perteneciente su mitad al Ex-
celentisimo. -Señor Marqués do
Villaseca y la otra por iguales
porciones ä los Excelentísimos
Señores Marqueses de la Vega de
Armijo„de Donadto y de Prado-
-alegre.49-El - Iteto ' tendrá efecto el
ltOsjbl próximo Marzo á las
onee de la mañana, en la casa del

Señor • Marqués de 'salase-
ca, como mayor participe, pla-
zuela :de Don Gonsez número 2,
en dicha ci calad, con -arreglo á .
las . condiciones ue estarán de
manifiesto. •8-3

El Sr. Ministro de la; Gebertiä-
cion recibirá en audiencia públi-
ca lodos los martes y .sábados
las. seis de la tarde ä cuantas per-
sonas tengan que hacerle presen-
te alguna queja ace: . ea de la con-

• , „•
pendan de su Ministerio, 6 crtan te periomco se hallan
oportuno dirigirle obervaciones de venta , estados para
de cualquier clase sobre.las cues- 	 •
tiones de interés general 6 kcal el repartinaeuto con
que se relac.ionen coa Jos romos . n 7 reglo ä . ios
de Goliernacion. 	 : lithilOS•

,

0.--A . .̀.telos de iiisireccion.Cualquiera coznuilicacion pur
ebbrito relativa á los mismos ii.son-
tos será inmediatamente atendida
y contestada.

-ducta de los empleados que 'de- 	 el despacho de es,

SVS Ifflfe.OU WeNZifflin../IMMErt-1.•n• • • .114.11~~11.1~an

Imp. del DIARIO DE CORDOBA.

De( TM partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervenci9n , del
mercado de granos Y 'note de pre-
cios de artículos de cbmsumo, re-.
sulta lo siguiente:- •
IYreeio de gradoPe92. 4hisleir- cado de hoy.

Cebada, de 2' á 2,200 escudos
fanega. 	 - • •

Trigo . vendido.. 1,026 fanegas.
Precio medio... 4,538 escudos.-
Nota. —Reses degölladas ayer:
142 vacas, que hacen 63.700 li-

bras de -peso.
391 carneros que hacen 1.1.22...3

idern.
288 cerdos, que hacen 46.812

idem.
55 terneras. —102 cbri.

:5'2' corderos lechales.e..
Lo que se anuncia al públi(m

para su inteligeneia.
Madrid 19 de Febrero de 12.70.

--El Alcalde primero, -.Nlanee
Maria Jesé de Galdo..

ae

	ArataCrer.mraiget,

•••••n• ••••••n••••n•• 	 gealal•Ibm

e
euimg.

Palma.
Finca urbana.

•
que sirve pera dar paso general á la entrada y salida

Menor cuantía. • del - molino .• por que el agua que ee 'derrama por la
azuha, pasa por bajo de dicho puente'. 'Esa azuha tam-Eseds. mis , 	 bien se encuentra- construida ä la 'parte , del Este y á,
la misma distancia halländoe 4 enreolele , ' estado de
oras. Mas abajo y ä distarleia iiler 6 .0`iiieii'ós hay otro
puente pequeño de un solo ojo, que cubre ei cauce
-por donde se condbeel . aeW the P/.1.1.e.iiCel'er las 'piedras.
Y e or úlLio rnetyi:4ein.6 	 Weetaetp, eelistancia

nm tros,12 tros,. 1;i: . tina al gantarilIä que cubreel agua
sobrante de la taza de dicho- caucekeienorista su ar-
riendo: ha sido tasado por el maeStro Alarife I). Fran-
cisco Solaee Linee y Alvarez en 1.5.799..eseudos, y cs.-
pitaliiado por los 1.103 escudes de renta anual que
l'e ha sefialado el mismo en P3854 escudos.

Esta finca salió á subasta el 31 de Diciembre últi-
mo, y no habiendo tenido postor', se anuncia nue-

• vertiente, por la cantidad de 1687e; escudos 900 mils.
91:-• que es el 85 por 100 del anterior .eemate, la Gual es

el tipo para esta subasta 	 .

M'U . 599 del inventario. üna casa en Palma del
Rio, calle de Santo Domingo, sin número de poblacfon,
procedente del hospital de San Sebastian de la misma.
Su fachada mira á L., linda al Norte con la cae°. de Juan
ISIedieta, y al S. con casa de don Juan Gornez: está for-
mada sobre 233 varas, equivalentes á 162 metrds 56 mi-
límetros, y contiene una sala ä la calle con su cámara,
cocina, portal, otra cámara pequeñaSobre la cocina, pa-
tio y corral: fué capitalizada en e88 escudos, y tasada
en 280 escudos.

Esta finca fue rematada en subasta de 30 de Junio
de 1859 por don Antonio Rejano y Fernandez en 700 es-
cudos, y mediante á no haber satisfecho los plazos quin-
to, sesto, sétimo, octavo, novene y décimo, vencidos erbe
28 de Octubre de 1863 al 1868 inclusives, se declare en
quiebra per el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia, conforme á lo dispuesto en las reales órdenes de
22 de Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de" 1862, y verifi-
cada la primera subasta en 11 de Agosto, la segunda
en 25 de Setiembre y la tercera en 28 de Diciembre del
ario anterior, se precede á la cuarta bajo el upe de
ä, que asciende su importe con baja de la sesta parte.

-NOTA. El nuevo comprador abonará á la Hacienda al contado
los 420 escudo que ascienden ' los 6 plazos vencidos del primitivo
remate, si el que ha de celebrarse ahora ascendiera e esa cantidad,
pues no siendo así, solo abonará al contado el importe del nuevo re-
mate.

CONDICIONES.
1. 1' Los pagarés quo se han de suscribir por el nueve comprador

para el pago de los plazos sueesives, tendrán el mismo . vencimiento
que los del quebrado, en el caso de que el remate excediera . de la can-
tidad del débito que debe abonarse al contado, pues no siendo así rue
hn.y necesidad de los citados documentos.

2. 4 El rematante debe respetar en las fincas rústicas el año de
arrendamiento corriente, segun la época en que por . la Administra-
cien de Hacienda se hubiere hecho, y en las urbanas podrá disponer
de ellas á los 40 dias de verificado el primer pago.

3.* Los gastos de esta ye anterior snbasta y demäs, haste antes de
la toma de posesion del nuevo comprador, son de cuenta del quebra-
do, el que tambien tendrá que abonar de una vez la .diferencia que
resulte entre el primer remate y el que prevalezca en la que se efec•
tuarä.

ADVERTENCIAS.

C.; L a , 2. 8 , 3. 8, 42', 5., 6.*, 7. a , 8. 8 y 9. a iguales ä las anteriores.
10. A la vtz que en esta capital se verificerie otro remate en el mismo die y hoie3

en los partidos de Posadas é Hinojosa.

NOTAS.
, a y 2.* iguales A las anteriores.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse em
la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio..

Córdoba 15 de Febrero de 1870. El Comisionado principal de Ventas de Bienes
NacionJes, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones eiviles.--enelicencia.
Partido deja liambla:—Santa Ella.

Fina& urbana. 	 Hayor cegeetía.

Esccis. Mils.
17:' Núm. 733 del inventario. Un molino harinero que
nombran de D. Martin, término de Santa Ella, proce-
dente de la Obra pia fundada por deña Teresa de Cór-
doba y Hoces. Su fachada mira al Oeste, y linda por
el Norte, Este y Sur con tierras y plantonar nuevo de
olivo de D. Rafael :.*ergara, vecino de Puente-Genil.
Se halla contruido en el rio que nace en la ciudad de
Cabra y atraviesa el término de Saeta Ella. Está for-
mado sobre 525 varas cuadradas equivalentes á 393
314 metros. Consta de tres cuerpos, teniendo el 1.° y
2.° dos pisos, alto y bajo, y el 3.* solo el bajo. En el
alto del 1.* hay una cocina y .una cámara que sir-
ve de pajar, y en el bajo se encuentra el aparato y fá-
brica para la molienea, con tres aeientos• 6 . piedras
usuales y corrientes en todos sus pertrechos. En el
piso alto ele' 2.° cuerpo hay otra cámara que tambien
sirve de pajar y en el bajo una caballeriza. Y en el
cuerpo 3.°, que corno va referido no tiene mas que el
piso bajo, se reduce este ä otra caballeriza. A la
distancia de 203 metros de dicho artefacto y por la
parte del Este, se encuentra un puente de material
con doce ojos pequeüos pero en mal estado de obra,

9bittrOt

191 667

;.;

ADVERTENCIAS.
1.8 ,..e.. 8 3• a , i. a, 5. 1 , 6. 8, 7.*, 8. 8 , y 9. 8 igteees ä las anteriores.
10. 	 qu-) ea esta ca rilla' se celetrarä otro r.)naat . ) en el

hora 	 Partido de la Rambla y ' en 	 vila de Madrid.

16875 900

in ismo dia Y

NOTAS.
11. a y 2. * igua l, es ä las anteriors.
Lo que se anuncia al púbico para conocimiento (U. 1 s que quieran interesar-

se en la adquisicion 4e' las fincas insertas en el preczelente anuncio.
Córdoba 15 de Febrero de 1 870.---Ei Comisionado princiea; de Ventas de Bie-

nes NaeionJiles, Grabiel ikerarez y Üendizabae
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